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75 céntimos número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente.. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamenie, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo . con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

nisterio de Educac ión Nacional 
Orden regulando las suspensiones de 
mpleo y sueldo de. Funcionarios y 
Maestros, con motiuo de los expe
l e s de depuración. 

Administración Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

urcalar. 

^ b i t P1?^11^! de incau tac ión 

Jef^a de Minas-Anuncio. 

feÍMe4Straci6n Munic ipa l 
aeAyantamiento. 

^ M e l ? ^ ^ de Just ic ia 

ie aplazamiento. 

. > d e ia,0dn.objeto de aclarar el 

hu co!!-osiciones por ^ e 
> r a que miS10nes Depurado-
i K ^ a e l l f 1 3 8 se t e n g a n es-
O^endeH ientras s"bsis-

^ yno i y ^ ó n deFun-
S e ^ u s t i t u í d a p o r u n a 

Ley general, este Ministerio, se ha 
servido disponer: 

1.° No p o d r á llevarse a efecto sus
pens ión alguna de empleo y sueldo, 
re tenc ión de haberes, n i dest i tución 
provisional de Funcionarios n i Maes
tros, sin que haya sido dictada no-
minalrnente por este Departamento. 

Todas aquellas que hubiesen sido 
adoptadas por las Delegaciones, Au
toridades provinciales o Comisiones 
Depuradoras, q u e d a r á n inmediata
mente sin efecto, sin perjuicio de 
que estas ú l t i m a s puedan proponer 
la rat i f icación de tal medida a la ! 
Autor idad Central competente. 

Los habilitados y las Autoridades 
que aprueben las n ó m i n a s corres-1 
pendientes, se rán directamente res- . 
ponsables de las retenciones y sus
pensiones de haberes que lleven a 
efecto, sin orden suficiente para ello, 

2 ° En aquellas provincias para 
las que se dictaron normas especia
les de depu rac ión , q u e d a r á t a m b i é n 
sin efecto toda medida de destila-1 
c ión decretada directamente por las 
Comisiones Depuradoras de los Fun
cionarios que no hubiesen solicitado 
su reingreso dentro del plazo que 
seña ló , debiendo formular a este M i -
Ministerio las correspondientes pro
puestas, a c o m p a ñ a d a s de cuantos i n 

formes y noticias haya podido reco
ger sobre cada interesado. 

En el caso de que el Funcionar io 
hubiese solicitado su reingreso con 
posterioridad al plazo seña lado , la 
Comis ión Depuradora p rocederá a 
incoar el oportuno expediente, con 
todas las formalidades previstas, i n 
cluso la de audiencia del interesado, 
siempre que la Superioridad no h u 
biere denegado expresamente la ad
mis ión de la solicitud. 

3. p Las Comisiones Depuradoras 
de las provincias a que se refiere el 
apartado anterior, t e n d r á n en cuen
ta que la a p r o b a c i ó n de las propues
tas de repos ic ión de Funcionarios y 
Maestros, formuladas con arreglo a 
las normas que se les dictaron, t ie
nen ca rác te r provisional, y que el 
Ministerio p o d r á en todo momento 
ordenar la i ncoac ión del expediente 
completo, reclamando los informes 
preceptivos que seña l aba la Orden 
de 10 de Noviembre de 1936, en 
cuanto a los Maestros, cuando lo es
time conveniente. 

4. ° Las Comisiones Depuradoras, 
con arreglo a la facultad que las 
concede dicha Orden de 10 de No
viembre de 1936, p o d r á n proponer, 
siempre que lo estimen oportuno, la 
suspens ión provisional de los fun-
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cionarios a quienes se siga expedien
te de depurac ión ; pero, a su vez, 
c u m p l i r á n con toda diligencia las 
ó rdenes de reposic ión provisional 
que fuesen dictadas con ca rác te r ge
neral o particular, sin perjuicio de 
que, una vez cumplidas, propongan 
las medidas que en estos casos esti
masen convenientes. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Vi tor ia , 20 de Jul io de 1938. — 

I I I Año Tr iunfa l . 

Pedro Sá inz Rodríguez 

l i m o . Sr. Subsecretario de este Minis
terio.—limos. Sres. Jefes de los Ser
vicios Nacionales del mismo. — 
E x c m o s. Gobernadores Civiles, 
Presidentes de las Comisiones De
puradoras C).—Sres, Presidentes 
de las Comisiones Depuradoras D). 

idmimstracíóD prníaeíal 
fiobieroo cMI de la proiMa de Leíd 

Circular sobre el ejercicio de la Caza 
Se reproduce la Circular del d ía 11 

por haber omit ido entre las zonas 
prohibidas Murías de Paredes. 

En cumplimiento de los a r t í cu los 
2.° y 6.° de la Orden del Ministerio 
de Agricul tura de 24 de Junio últi
mo, que regula el ejercicio de la caza, 
he acordado ^señalar como día en 
que ha de comenzar la de la codor
niz, tór to las y palomas, el domingo 
21 del actual, y de acuerdo con la 
Autor idad Mi l i ta r se prohibe toda 
clase de caza en la zona de esta pro
vincia entre los montes l imítrofes 
Santander, Asturias, Lugo, Orense y 
Zamora y la l ínea imaginaria que, 
viniendo del Este, pasa por Riaño, 
con t inúa por la carretera de La Ve-
cilla, La Magdalena y Mur ías de Pa
redes y baja desde este punto en d i 
rección aproximada Nor-Sur, pasan
do por Manzanal del Puerto, Santa 
Colomba de Somoza y Castrocon-
trigo. 

al de primera instancia f 
ción de León. ^str^ 

Así lo m a n d ó S - S. ante m-
cretario de que certifico el Se-

León , 30 de Julio de 1933 
Año Triunfal.—Cipriano r / J ? ^ 

uutlerre2 
De conformidad con lo nr 

en el a r t ícu lo 6.° del DecrT?^0 
de Enero de 1937, he mandado 10 
t ru i r expediente sobre declar 
de responsabilidad civil con t r a^ 
cente Rodríguez García, vecino de 
León; Aniceto Alvarez Blanco v 
no de Pobladura (Sariegos)- len^- ' 
Casas Redondo y Andrés del11 R!0 
Bautrulle, vecinos de León, de esta 
provincia, ha hiendo nombrado JUe2 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se-
cretario, de que certifico. 

León, 30 de Julio de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido Lo que se hace púb l i co para gene- en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
ra l conocimiento. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 60 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de carbunco s in tomát ico en el 
ganado existente en el t é r m i n o m u n i 
cipal de Gradefes (pueblo deMellan-
zos), en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales á t acados se encuen
tran en Mellanzos (Ayuntamiento de 
Gradefes.) 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de Santa Olaja, V i l l a -
rratel. Rueda, Valduvieco y San M i 
guel de Escalada y como zona infec
ta todo el terreno perteneciente a l 
pueblo de Mellanzos y zona de i n 
m u n i z a c i ó n la misma que se seña la 
como sospechosa. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las- consignadas en el Capí 
tulo X V I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León. 29 de Julio de 1938.-Tercer 
Año Triunfal . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

t ru i r expediente sobre declaración 

cer Año Tr iunfa l . 
E l Gobernador civil. 

José Luis Ortiz de la Torre. 

León, 12 de Agosto de 1938.—Ter- de responsabilidad civil contra Eze-
quiel Perreras de la Moral, vecino de 
León, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e instrucción de León 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certiiico. 

León, 30 de Julio de 1938.-Tercer 
Año Tr iunfa l . -Cipr iano Gutiérez. 

o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil c o n t r a ^ 
m i ó Gutiérrez Rabanal, vecirio ^ 
La Seca, de esta provincia, ham 
nombrado Juez instructor al ^ ^ 
mera instancia e instrucción ae 

Así lo m a n d ó S. S; ante mi, ^ 
cretario, de que certifico-

León, 30 de Julio de d̂y úéTrei. 
Año Triunfal . -Cipriano ^ 

Comisión promial de incaataciin de 
liieaes d8 León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo . 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Daniel Casado Verdejo, vecino de 
Orzonaga, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
L a Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 30 de Julio de 1938.—Tercer 
A ñ o Triunfal.—Cipriano Gutiérrez. 

* 
* » 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec l a r ac ión 
de responsabilidad c iv i l contra El í 
seo Valladares Pérez, vecino de Po
zuelo; J o a q u í n Alvarez García , veci
no de Campo de San t ibáñez y Rafael 
Cañón Gutiérrez, vecino de Robledo 
de la Valdoncina, de esta provincia, 

| habiendo nombrado Juez instructor 

De conformidad con lo 
, « i o r h V n l o 6.° del 1*** HO ^ en el ar t ículo Q-" ? f l "~~'¿aáo .. 

de Enero de 1937, be ^ ^ c l a r a ^ , 
t r u i r expediente jOb.rvü contra E^. 
de responsabilidad civü c Fa 
l iano Abolla Abolla, ^ e n * 
bero. de esta P f ^ f o r ^ 
nombrado Juez instrnct^.^ de 
mera instancia e in*1 ^ 
Uafranca del Bierzo. ^ ^ v 

Así lo mando ^ tifico. ^ 
cretario. de que cen ^ ^ ¡ ^ 

León. 5 de Agos^ a cutí 
A ñ o Triuufal.-Cipr1'1 
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Administración imícipal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Don Maximil iano Sánchez Friera, 

Agente Ejecutivo del Ayuntamien
to de San Andrés del Rabanedo. 
Por el presente, hago saber: Que 

con fecha 15 de Diciembre ú l t imo, 
se ha dictado por el Sr. Alcalde-Pre
sidente de este Ayuntamiento, la si
guiente 

«Providenc ia .—En uso de las fa
cultades que me concede el art. 81 del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, de
claro incurso en el recargo de apre
mio, a los contribuyentes morosos 
anteriormente relacionados. Cúm
planse las disposiciones del Capí
tulo 5, del T i tu lo 2, del citado Es
tatuto. 

Y ha l l ándose comprendida entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, D.a Manuela 
Villaverde, de ignorado paradero, 
con un descubierto de cuatrocientas 
sesenta y siete pesetas con once cén
timos, incluidos los recargos señala
dos en los ar t ículos 80 y 131 del Es
tatuto de Recaudac ión , por el con
cepto de Arbitr ios Municipales de 
los años 1931 al 1935, ambas inc lu 
sive, por medio del presente, la no
tifico la anterior providencia, a la 
vez que la requiero para que, por sí, 
o por medio de representante legal
mente autorizado, se persone en el 
expediente que contra ella me hallo 
instruyendo, en el plazo de diez días , 
adv i r t i éndole que si dentro del i n d i 
cado plazo, que empezará a contar
se desde el mismo día en que apa
rezca el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, no hace efec
tiva la cantidad anterioimente refe
rida, n i cumple con los d e m á s re
quisitos enumerados en el art. 154 del 
precitado Estatuto, esta Agencia pro
cederá, en su rebeldía , a decretar 
embargo en sus bienes, en cantidad 
bastante a responder del principal , 
recargos, reintegros y costas que en 
el procedimiento se causen, hasta la 
efectividad del pago, y en su día 
anunciar la venta de los mismos en 
púb l i ca subasta. 

Se hace constjar que la Agencia 
está abierta todos los d ías labora
bles, de tres a cuatro de la tarde, y 
está sita en Ferral del Bernesga. 

Ferral. 28 de Julio de 1938.-111 Año 
Tr iunfa l . —El Agente, Maximi l iano, 
Sánchez Friera. 

MniMón de instlcia 
Requisitoria 

Miguélez Pérez (Ramona), de 48 
años , casada, hija de Isidro y Pilar, 
natural de Balber de los Montes y 
vecina ú l t i m a m e n t e de Trobajo del 
Cerecedo y León, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León en tér
mino de diez días, para constituirse 
en pr i s ión a d isposic ión de la A u 
diencia provincial , decretada en la 
causa n ú m e r o 98 de 1935, por hurto; 
bajo apercibimiento que no compa
recer será declarada rebelde y la pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León a 4 de Agosto de 
1 9 3 8 . — I I I Año Triunfal.—Francisco 
del Río Alonso.—El Secretario j n d i -
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Cédulas de emplazamiento 
Por el Procurador D. Victorino 

Fiórez, representando en concepto 
de pobre al Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, se ha presenta
do en este Juzgado de primera ins
tancia de León, demanda de ju ic io 
declarativo de menor cuan t í a contra 
D. Elias Arias F e r n á n d e z y D, Sal
vador Arias Cas tañón, mayor de 
edad y vecinos de Rodiezmo y ac
tualmente ausentes en ignorado pa
radero, sobre r ec l amac ión de 2 .700 
pesetas de principal y 283,50 pesetas 
para intereses vencidos a cuya de
manda se ha dictado por el Sr. Juez 
auto de esta fecha acordando confe
rirles traslado de la misma con em
plazamiento, conced iéndo les un tér
mino de nueve días para compare
cer en ju ic io y decretando contra los 
mismos demandados e l embargo 
preventivo solicitando, por la canti
dad principal de 2.700 pesetas. 

En vi r tud por medio de la presen
te emplazo y notifico a los expresa
dos D. Elias Arias F e r n á n d e z y don 
Salvador Arias Cas tañón , que se les 
ha concedido el expresado t é rmino 
para comparecer en el ju ic io , en 
a tenc ión a la circunstancia de su ig
norado paradero, p rev in iéndoles que 
de no verificarlo les p a r a r á el per
juic io a que haya lugar en derecho 
y que las copias correspondientes, 
les serán enlregadas en esta Secreta
ría si se personaren. 

León ,8 de Agosto de 1938.—III Año 
Triunfal .—El Secretario jud ic ia l , Va
lent ín F e r n á n d e z . 

Por la presente y cumpliendo lo 
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción accidental, de este partido en 
auto de fecha del día de hoy, dado 
en el sumario n ú m e r o 31 del a ñ o 
1936, en el que ha sido procesado 

Eugenio Vielva Collltr55^5^ 
l i to de daños , se 
procesado, que por abe1, a d 
cha ha sido1 áePZlt ̂  ^ 
mencionado sumario y s ^ l ü S o f : 
za para que en el plazo dPle^Pl 
comparezca ante la lima A d l ^ 
provincial de León ^ A ^ i e ¿ 
Abogado y Pro cura dS?.anme(1io 
dolé, que de no nombV P,eícibién! 
des.gnaran por el turno 56 ̂  

Y para su Publicación e?^0-
TIN OFICIAL de la provincia n ^ 
conocerse el domicilio de LPi0r ^s-
cesado, y a fin de que sirva C> Pro-
ficacion y emplazamiento a eslnoti-
pido la presente en K i a ñ n ' n ' 
Agosto de 1 9 3 8 . - I I I A ñ n í ° a 4de 
E l Secretario h a b i d o ^rí31-Valladares. d U 0 ' ^ s ü a n o 

_ Cédulas de citación 
E n vi r tud de lo acordado por e, 

Sr. Juez de instrucción accident 
de este partido en providencia d 
día de hoy, dimanante del sumarié 
numero 6 del corriente año sobre 
robo, por la presente se cita, llama v 
emplaza a Juan Manuel Blanca 
Vega, de 18 años de edad, cuyo úl
t imo domici l io ío tuvo en Oseja de 
Sajambre y hoy en ignorado para
dero, para que en término de cinc» 
días , a contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, compadezca ante 
este Juzgado de instrucción a fin de, 
ser oído en el expresado,, sumario 
que contra él se sigue; apercibiéndo
le que de no com pareeer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Riaño , 8 de Agosto de 1,938.-111 
Año T r i u n f a l . - E l Secretario habi
litado, Salustiano Valladares. 

En v i r tud de lo acordadó por el 
Sr. Juez de instrucción de esta " 
dad y su partido en el cumphmiento 
de carta orden de la Supeno ^ 
dimanante del sumario segu ^ de 
este Juzgado con el ¿s pro-
1934 por el delito de J I 'casas 
hibidos contra Manuel H a e ^ ^ 
Concejo y otros, vecinos j 
dad, se cita por medio ^ ien, 
te a D. T o m á s Pérez Renf 0', deesta 
te de la Guardia c iv^ ^ i der0 se 
pob lac ión y cuyo f ^ g d e l acW 
ignora, para que el ÜW - ^ n a , 
y hora Se las once ^ f ia p 
Comparezca ante la Aud de qa 
vincia l de León c0* ^ s i o n e * ^ . 
asista como testigo ^las ^ 
ju ic io oral sena ado en ararle 
L j o apercibimiento degPr en d 
perjuicio a qne naj ^ 
recho. 

La Bañeza a5 de 
I I I Año Triunfal . -r^ 
dicial , Juan Martin 

L E O N 
i m p r e n t a ^ ial 


